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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 

EL DECRETO N.º 218 MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 6, 7 Y 25 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; ASÍ 

COMO LA REFORMA AL ARTÍCULO 242 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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DECRETO No. 218 
 

 
PRIMERO. Se aprueba la reforma a los artículos 6, 7 y 25 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California, para quedar como sigue:  
 

Artículo 6. (...) 
 
(...) 
 
 I. a la VII.- (...)  
 
VIII.- Violencia Mediática.- Es toda acción tendiente a publicar o difundir cualquier 
tipo de mensaje o imagen a través de cualquier medio masivo de Telecomunicación, 
que estereotipe, insulte, denigre, discrimine, deshonre, humille o atente contra la 
dignidad de las mujeres; 
 
IX.- Violencia Vicaria.- Es el acto u omisión intencional cometido contra la mujer,  por 
parte de quien mantenga o mantuvo una relación, ya sea de hecho, de pareja o 
similares, aun sin convivencia y que por sí misma o por interpósita personas utilice 
como medio al descendiente, ascendiente, dependiente económico, o persona con 
relación afectiva, para causarle algún tipo de perjuicio o daño psicológico, 
patrimonial, económico, físico o de cualquier otra índole a la mujer. 
 
Se expresa a través de conductas, como: 
 

a) Amenazar con causar daños a descendiente, ascendiente, dependientes 
económicos o personas allegadas;  
 
b) Ocultar, retener o sustraer a hijas e hijos, fuera de su domicilio custodio o lugar 
de residencia;  
 
c) Utilizar a hijos e hijas para obtener información respecto a la madre;  
 
d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia de hijos e hijas en contra de 
la madre;  
 

LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
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e) Condicionar el pago o cumplimiento de obligaciones alimentarias a las 
mujeres, hijas e hijos;  
 
f) Utilizar a otros familiares o personas allegadas de la mujer para cometer este 
tipo de violencia; y, 
 
g) Que las instituciones de procuración y administración de justicia no 
reconozcan la violencia vicaria y emitan resoluciones o sentencias en contra de 
los derechos de las mujeres y del interés superior de la niñez.  

 
X. Cualesquiera otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

 
Artículo 7. (...) 
 
Los gobiernos estatal y municipales en forma coordinada, implementarán y operarán 
un sistema de información en el que se registren exclusivamente las denuncias e 
investigaciones de violencia familiar o violencia vicaria, lo que permitirá a las 
autoridades preventivas e. investigadoras correspondientes, detectar en forma 
inmediata la reincidencia de todo agresor, a efecto de determinar en forma eficaz las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad de la víctima. 
 
Artículo 25.  (…) 
 
I a III. (…) 
 
IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter 
temporal en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a efecto de garantizar 
las obligaciones alimentarias; 
 
V. Obligación alimentaria provisional e inmediata; y, 
 
VI.  La recuperación y entrega inmediata a la mujer víctima, de sus hijas y/o hijos 
menores de 18 años y/o personas incapaces que requieren cuidados especiales, que 
hayan sido sustraídos, retenidos u ocultados de la madre en términos de lo 
establecido en el artículo 6 fracción IX de la presente Ley. 
 

TRANSITORIOS: 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO. Se aprueba la reforma al artículo 242 BIS del Código Penal para el Estado de Baja 
California, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 242 BIS.- (...) 
 
Así mismo se le podrá imponer las siguientes medidas de seguridad:  
 

a).- La prohibición de ir a lugar determinado. 
 
b).- Otorgar caución de no ofender. 
 
c).- La prohibición de ofender por cualquier medio de comunicación, telefónica, 
electrónica u otro. 
 

Cuando proceda, el agente del Ministerio Público podrá solicitar a la autoridad 
judicial correspondiente el embargo de sueldos o salarios al agresor, a efecto de 
garantizar las obligaciones alimentarias. 
 
 Para los efectos del presente artículo se entiende por: 
 
 I.- Violencia física: (...) 
 
II.- Violencia psicológica: (...) 
 
III.- Violencia patrimonial: (...) 
 
IV.- Violencia económica: (...) 
 
V. Violencia vicaria: Toda acción u omisión intencional contra la mujer, utilizando 
como medios a las hijas e hijos, familia, personas dependientes, o con relación 
afectiva, para causarle algún tipo de daño o afectación psicoemocional, física, 
económica, patrimonial o de cualquier tipo a la mujer. 
 
La persona generadora de esta violencia será aquella con quien la mujer mantenga o 
haya mantenido una relación de hecho, matrimonio, concubinato, parentesco por 
consanguinidad o afinidad, con o sin convivencia. 
 
La comisión de este delito se perseguirá de oficio por la Representación Social.  
 
Cuando exista reincidencia por parte del activo, o cuando la acción se realice en 
contra de persona con discapacidad, embarazada o adulta mayor, la pena mínima y 
máxima se aumentará hasta una mitad y en su caso, atendiendo a la gravedad de la 
conducta a juicio de la persona juzgadora se le condenará a la suspensión o pérdida 
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del ejercicio de la patria potestad, tutela o guarda y cuidado de la persona menor de 
dieciocho años de edad, adulto mayor o persona con discapacidad, a quien tenga el 
ejercicio de ésta, por resolución judicial. En ningún caso el Ministerio Público remitirá 
para mediación, o proceso alternativo de solución a las Víctimas de Violencia familiar. 
 
En los casos previstos en este Capítulo, la víctima, bajo protesta de decir verdad, 
acudirá ante el Ministerio Público o el Juzgador para solicitar que se decrete alguna 
de las órdenes de protección señaladas en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
 

TRANSITORIOS: 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROCÍO ADAME MUÑOZ  
                         Presidenta 
 

 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
                                Secretaria 
 
 
 
 
 
 
MRAM/DMML/Js’

“2023, Año de la concienciación sobre las personas con Trastorno del Espectro Autista” 
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MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 10 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 

49 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
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1.- Publicación a Organismos Descentralizados, Desconcentrados y Autónomos Federales, 
Estatales Y Municipales, así como a Dependencias Federales y Municipios, por plana......... $ 3,598.46

2.- Publicación a particulares por plana................................................................................... $ 5,204.42

1.- Suscripción Anual................................................................................................................ $ 3,821.99
2.- Ejemplar de la semana........................................................................................................ $ 64.41
3.- Ejemplar atrasado del año en curso.................................................................................... $ 76.46
4.- Ejemplar de años anteriores............................................................................................... $ 96.08
5.- Ejemplar de edición especial: Leyes, Reglamentos, etc..................................................... $ 137.58

izlopez@baja.gob.mx
periodicooficial@baja.gob.mx

Delegación de Gobierno de Playas de 
Rosarito

Av. José Haroz Aguilar #2004
Fracc. Villa Turística

 Tel: (661) 614-9740 Ext: 2740
Playas de Rosarito, B.C. 

Consultas:

Delegación de Gobierno de Tecate
Misión de Santo Domingo #1016

Fracc. El Descanso
 Tel: (665) 103-7500 Ext: 7509

Tecate, B.C. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ

DIRECTOR
JUAN VALENTE LABRADA OCHOA

COORDINADOR
IZZA ZUZZET LÓPEZ MEZA

www.bajacalifornia.gob.mx

Subsecretaría de Gobierno de Tijuana
Calle Perimetral (Canada) #7125, 3a. Etapa,

Zona Urbana Río Tijuana
 Tel: (664) 683-4885

Tijuana, B.C. 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
Edificio del Poder Ejecutivo, Sótano

Calz. Independencia No. 994
Centro Cívico, C.P. 21000

 Tel: (686) 558-1000 Ext: 1532 y 1711
Mexicali, B.C. 

Subsecretaría de Gobierno de Ensenada
Carretera Transpeninsular Ensenada-La Paz 

#6500
Ex Ejido Chapultepec

 Tel: (646) 172-3047 Ext: 3303
Ensenada, B.C. 

Tarifas Autorizadas por los Artículos 18 y 29 de la Ley de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2023

1.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES

II.- INSERCIONES

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

No se estará obligado al pago de dicha cuota, tratándose de las publicaciones de: Acuerdos de Cabildo, Leyes de Ingresos,
Tablas de Valores Catastrales, Presupuestos de Egresos, Reglamentos y Estados Financieros de  los Ayuntamientos del
Estado; excepto cando se trate de  FE DE ERRATAS a las Certificaciones de Acuerdos de Cabildo de los Ayuntamientos
del Estado.

El Periódico Oficial se publica los días VIERNES de cada semana. Solo serán publicados  los Edictos, Convocatorias,
Avisos, Balances y demás escritos que se reciban en original y copia en la Secretaría General de Gobierno a más tardar  5
(cinco) días hábiles  antes de la salida del Periódico Oficial.
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